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e PSTATU TGS 24 LA LOMAS TA 
  

a RESPONSABTLTPAD LIVITATA 

"O VIVILNIAZS Geol Tiida". > 

  

Cuantía + Ó000.0060,80»,- 
  

in da ciudad de Guayaquil, capital de la rovincia del Gua- 
  

yas, República del icundor, »n los veinticchs díos del mes 

    

    

de Diciembre de mil nevecientos ochenta y ochojzante mí, Abo- 
  

andan ríero syenrt Vincenszinit, Notarirn rúblico Trisérnimo del 

  

cantón, compareció, la —concmista ¡ecnor Santana de PAZOS, 
    

  

canada, ejecutiva, ecustocriana, en su calida? de gerinte y 
  

Fepresentente Legal de la corraútla de ¡esponsabilidad Li- 

mitada " VIVIA: CsLIlAo"pdebidarente outotizada por la 

Junta Generpi ¡ixtraordinaria de Socios, según la nota de 

  

  

su nombramiento debidamente inscrito y ncta que se inseor- 
  

tan sl final de esta escritura; mayor «de «y ind, Jomiciila- 

  

dan en esto clujiar, enpaz pera tbligsr»+e y contrintar, » quie 

  

de ccnecerla doy fézy, procelfunte con amplia libertad y 

  

bien irstrofila du la oatutrnlesa y resultados de esta coro 

  

critura Je anmento de Carital y teferma de estatutos ¿para 

  

su oterzaniuenteo me ¡resenta la =jnote ue Caj)lt.- Si YN. NO 

  

1110 nm €l dfíbre de iserituras "Ghilons a su CarfC, sír- 

  

vñse incorporar un en la «ue ecnrtoe ed A MYTO Pf CARTTAL 

    

YX O 1PO MA blo i2TA1TUTOS de La Compolía de ! ex; onsabilidnd 

  

Limit o qa *"VIiVTNLAS Gol TiAe”p que se clnran at tenor de 

  

las siguientes elónnuloss ¿Imsa VIM Cia Ni Compas 

  

rece »l otorgamiento de la ¡rescnte escritura  «ública ¿c0- 

  

nomista iconos pentana «¿e :azos, Gerente y po¿resentante 

Mossaive Morena
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Legal de la Compañía de responsabilidad Limitada “VIVTA Ne 

PAS Caliid.", debidomente putcecrizada por la Junta Gene- 
     

  

pl ixtrrordinsría de socios celelcada el ude veinticin 
  

   co «de agosto de mil neveciontos ecchenta y eche. SiGUNTCA 
  
  

yaguil, el dia catorce de Agosto de mil novecientos se- 

  

       
ANTECI INS.» Medinnte escritura púbiica otorgada ente 
  

la “otaria ¡¡00tosSs Aurma ¿1za de garoía, oel centén qu 
  

  

    

  

tenta y cuntrc, inscrita en el ¡egistro Mercantil de es 
  

te Centén e€l doce de se, tiembre del mismo su0, Bs const 
    

  

tuyó la compaiía Je ¡espensebilidas Limitada "VIVILNDAS 
     

   

  

Cenit”, con un C€apitol sociri de cincuenta mil sucren 
  

ij tedfante escritura pública otorgada pnte la “otaria 
  

vrócioa ¿óptima del cantón Guryaquil, +bogodo Nelson Gus 
  

tovo imiarte, el Jía nueve de Agosto de míl novectuntos 
  

setenta y siéetes inseritoa en ul registro mercontil «l 
  

alete de mafro de mil novecientos setenta y uchos se au 
    

mento el enpítal social a cien mil sueresj Ys 3) is Jun 
  

to genorol ¿xtrourdinarda de secios de la Comprúfa «e 
  

fesponesbilidad Limiteds "VIVILNiA5 LeltiiAs”s reunida 
  

el día vuinticinceo de Agósto de míi novecionteos ochenta 
  

y 0ch0, »uordé aymentor el caj.ftal secinl de la compañk 
  

es ie suma de seiscientos mil »ueres, medinnte la sus- 
  

erirción de seisocientes necvos ¡1 ticipocicnes de un 

  

mil sucrus Coga uno, psí coma reformar el artículo quir» 
      

to de les ¿atotutos onctules y cuterizar nl Gerente de 

  

lo comoríñfn ¡"Ee que rerldor todas les gestiones »tií- 

  

nentes el perfeccionemiento de de peordago en dich» Jun" 

  

toe> ¿hi tar SiCLAL JON Vol AU Hb SUSCLAPGIONy FOR" 

Monsaiea Morans
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1459 A Y DLPULYA Al Loa MA TUTO OOTOL der COMDANIA 

A 
z j Zi « Y a? . q - pa » .. s 0 ORHALIL Li LIYITO NA "VIVI: 0 AS ColTide"o» Con 

RESTA . — A 
el ES 

da amfecedentes, la .concni-ta Leonor canteona Jo Ae 

  

      

   

209 un su colidad de aeruento  ecpresentante 'esal de la 

se aijunto a la presentes deulora mediante csto instrue 
    

   mento ,Úblicos .imerc) ue 368 aumenta cl capitel socte 
  

de la conpañia en la asuma de sejecientos mil sucres el 
    

mi-m0o que estará dividido ep scisolentas pmuevar partici 
     

vecloenes de un mil asucres Cad una, de tr1l tencia que 
  

lo compeiía gírerá en el future con un eopltal de setes 
  

  

   

cientos mil sucres;] tgundo¿ ¿ue des sejsecientas puovas 

¡orticipnciunes que conferman *1l ¿umnto de cajitel han 
  

  

sido integramente suscriters en la siguiente formes la 160 
  

  

  

Domísta eoncr antena ue secs la suscrito secimcientas 
  

partici; acicnes: -exceroj ue el ¡02560 de Los niuovar ¡Ar 
  

ticiosciones que confirman el cumento «¿de cspitel se lo 

ba hecho en mumeotario en un vincuente por cinto del vea 
  

ler de exa um de los pritioctyacioneos suscritos, cf61 a» 
  

cioriio vil suserfytor ¡agar v1 spid0 en numerardo un el 
  

please de en enc e contor ¿deste de fecha de inscripción 
  

de uste escritura en el tegistre “ercantil; unrto) cue 
  

la suscri2tora del pumente de Capitol es de nocíicantidad 

  

ecurtori.ney y .0ádnto) no ss reforma el artículo quin 
    

te de los estatutos scocinles de la compañía de told mpnera 
  

pe en yl futura el texto de «¿leho »nttfculeo «dird: "ART ÍS> 

  

CULO SUTTON CA JiaLe” ido ounpital de da vcomnpeñn es de 
  

setecientos mil »ucres dividido en sitecientos porticl 

Monsalve Morano
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paciones de un míl sueres carn uns y numeradas del 

cero Gexro uno al setectentos inelusivo, los mismas que 
  

    entoráón ropncritar por el residente y el Cerénte de la 
  

compota.» in cano de destrucción € ¡éxdida de uno n 
  

  

más certificados se enviará el certificade o pnporta- 
  

ción correspendiucnte extendióridose unn muevo. Para que 
  

un «reto pueda ceder su particiroción en favor de otro 
    

scete a de terceros, será indispensable €] censentimien 
    

to unánime del copiteal socintes Ln tronsferencia se hará 

constar en el propio certificado, de conformidad con la 

que dispons el respecto la tey de Com nñfan.- “nra «que 
  

ls prrticipaciones ¡uedan ser ennjenadnea n terceros, 
  

deburón ofrecoree primersmente » los con+ocios en con 
  

  

formt ad con la Ley de Compaiilas" so CUAITAS TOCTM Oy 

HABILIT:NTi Sp Se Íncorpersn ocemeo documentes hnbliliten 
  

tes lo nota de nombrnmiente le Gerente inscrita en el 
  

vegistreo Merennt3l y la copin certificrda del ¡eta de 
  

Junta Genvral ¡xtroordinords de secior” de la com año 
  

de esponanbilidad Limitada "V1IVI:N 23 Ca LTTM.”, Gu1u» 
  

brada el día veintícinceo de agosto de mil novecientos 
  

ochenta y ocha.. SÍrvnse señor Notario incorporar las 
  

demás cláusyirs de estilo necesarins pora ln validez de 
  

ln ¡resente escrítura pública.» folitruesté “5708 No»- 
  

abegodos- lhenistro setecientos veintiuna.s- (IASTA ANVUJ 
  

  

LA MUITNUTA).- MAJA" ATA da SIE TON DEC JUN CP, PAL 

  

IATLAOBDINALTA PL O.GOTGS Pi LA COMPA ITA DE 14 ON AN TA 

  

LIDAR O LTIMIT9CA "MUIVTE¿NTAS Co LTDA." y CRI RLATO 31 CTA 

  

Y. INTICTRCO Di AGOSTO Tu MTL MOVE OTAN TAS OO Y 

Monsalve Morenu
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o 24 

syaguil, a los veinticinco días del ue 

qe novecientos ochenta y o0che, siende ins díe 
    

ras diez minutos, en ls sede socinl de la compa 
  

fo ubienda en cslle Tulcán número ochocientos tres y 
    

Avenidn “ueve de Cotubre, de esta aludad, se Teuniuron 
    

la» sgcios de la Compañía "VIVT. 145 CoSLTUAS.?” economista 
  

Leonor santens de :azos como ¡rep detaria de novent» y 

ocho prrticirroalones de un míl sueresy Licenci:da :ilar 

sentone fes como propictaria de una participación de un 
    

m11 sueros) Y». señor Joffre :ÉeZ ínzos como propictarío 

de una participación de un mil rucres. se deja conatano 
  

Gia (¡ue los concurrentes pntes mencionados ferman parte 
  

de la lista de asistentes confeccionada pos =ecretosráía 

dándose cumplimiento a le dispuesto en la Ley de Compa- 
  

ñas en su porte pertinentes» se uncuentra presente en 

vsta reunión el comisario de la Conmpailía “elos Genaldo 
    

saentena custmmante.s constatado ¡> 80 EnGuuentEIna presente 
  

ln tetaliódad del enpitol socí:cl pougade de la Compañifn, 
    

los errtlíci;es antes menctens des v1 tunor de lo diapuexté 
  

en el p»rtículo ¿nscientos ochenta de la Ley de compañías 
  

resuelven por unanimidad constituirse en Junto cenernl 
  

ixtraordinoria pora trator sobre €l *tmento de espítol y 
  

de do ceforma de ¡istatutos de la ccompañfas. ¿ctún como 
  

residente la Licenciada ilar spentana ¿der y notún como 
  

-coretorio ia :conemistae Leonor santana de ¡n20s,- La 
  

iresidenta declara válidamente instalodpa la Junta y expo 
  

ne a los presentes la necestudind de oprocuder sl rumente 

  

de Capitol y» yne por disposiciones legales las Compaiútfa 

Monsalve Morano
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Limitodas no podrán operar con un cspital menor » los 
   

setecientos mil sueres, vor lo que Se hace necesario au 
  

  

mentar el capitel socinl de clen mil sucres a setecien»- 
  

  

tce míl sucres, 10 que ademós acerres una reforma nl ar 
     

   
   

   

  

tfcule Vuinte del istotuto socinl. Luego de algunas de- 
  

lIibersciíones entre los socios, 1ets concurrentes consti. 
  
  

tuidos en Junta General, resuelven por unanimidad: A)au 
  

mentar el enpitel smecinl p netecientos mil sucren;s y PB) 
    

   ¿ue se integre el crpitnl con seíscientas participacion 
  

   

de un mfl sueres coda un», Consultados los secios si de 
     

senn suscribirse p las nuevas participaciones, ninguno 
    

  

de ellos monifestéó su desee de adquiririas declorando 
  

que renuncian al derecho, » excepción de la ¿conomista 
  

leonor santena de /'nzos ¡ufen «xpreso su deseo de =us- 
  

eribirlas y prgn las selacientas participercicnes de un 
    

mil sueres enda unn con lo une s. completerían la suma 
  

que corresponde sl »somunto de e ¡1tol, y que de aprobar 
  

se lo exvuanto, erantría sn suscifpción con trescientos 
  

mil sucreos en efectivo y el seldo de trenciucntes mil su 
    cab 

cres en nomerario, e un súe pliszo » contar de 12 fecha 
  

de inscripción en el Cegistrader “tercanti1l de lo enori- 
      

tura de Aumento de Capital correspondiente, cen lo que 
  

se cubriría el tcotrl del numento de ospit»l sectali.Apro 
  

tada per unanimidad lr suscripción de las prrtiícivacaio 
  

nes y eu forma de pago, se paña de invediato a conside 
  

roer el proyecto de reforma del artículo quinto del ¿staj> 
  

tuto »0cirl.- ivezo de un intexermbio de cpiniones en- 

  

tre los presentes, llegan nl ncuerdo unanime de que el 

Monsalve Moreny



ls
 

10 

mM 

12 

17 

18 

19 

23 

24 

25 

26 

28 

   
4 

  

             AE AAA 
sutteciontas porticipynciecnes Je un mil sucres cada una y 
  

numeradas del cero cero uno al setecientos inclusive, 
    

lns mismas que estarán suscritas por el "residente y el 
  

Gerente de la Comparifas sn case de destrucción e pórdiío 
    

de de ureo e más curtifiendos so anulprÁ el certiíficade 
    

de aportación ecrrrespondii.nto extenidliencdose uno nuevo. 
  

inrfe te un socta pueda ceder su pvrticilineción en faver 
  

  

de ctro secio sn de terecsros, será indizrenspble el cono 
  

sentimiícete unánime del enpital sceciale. La transaferen»> 
  

cis se horÁá constar en el prepio certificado, de confor 
  

mida? con le quee dispone nj respecto la ley de Compañínp, 
    

¡ofp «qbe las participaciones puedan ser ensjuenadesn n ter 
  

Cerom, deberán ofrecerse ¡¿rimitamente a les consccion 
    

en cenfermidad con lea Ley de vempocidasntoe Les presentes 
  

lucen de n,Tebs£ imentperento los ¡untos puertos a su 
  

consideración, tespelven facultor »n la cerente de la CO 
  

vsñifa ¿conemista L¿ennor ianntana de PazOS por” que eleve 
  

p ¡secritura pública el asimente de onpital y la Peforma 
    

de isntotuto, esf cetro po ta nte rerides todos lnp gestío 
  

nes tendientes a obtener la ¡debida l.snliznción.- Yo hs 
  

bléendo ctrecs ssuntos que tretar, se levanta ln sesión, 
  

se Concude un receso can el fin de redactar la rrerento 
  

notarse cefpstniada la Junta, se rrocede a dar lectuta Al 
  

acto correspendiente le que es sprobsda per unanimidad 

cor tordos los «eclios y qulenes pora constoncia firman. - 

Monsatye Moreno
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se levanta la sestén siendo lnea veinte horns,- f.)tic, Leb- 

NET S. de ¡AO Neo” CGerentecs- frjJLedos fins sentone 

  

  

phazr prosnídento.» fejsr. Joffre es ta- feajsre Oswald 
  

  

entrena Be» certifico ue estan nctn es ceopín fiel del or1- 
       

   

  

ginsl yue rejyosa en el i1bro de actos de le compoñiín “VI 
  

  

VTENDAS ColTld.".- Lo Curtiífico.e Cojice Leenor Se de ym 
  

208 "o.» Gerentesziaocretaráisn.-. “UOYORAMTIANTO" 4 VIVITONPAS 
  

  

Coliiites Febrero, dieciocho de mtl novocientes ochenta y 
    

   atetes- señora ¡conomista Li ONO SAaFNT0Ra Uy POS. Ciude 
  

   re mis consideracicness Comuntes a vsted roer medio de la 
  

   presente que la Junta venerni Ordinaria de accior de la 

  

compañfoe de responsabilidad ¡dmitrda "VIVTENTAS CoLTPA.* 

celebrnda el ¿dectocheo de febrero de mil povectentos ochen- 
  

ta y ricte, tuve el ncterto de etegir e vsted ynafo el 
  

Enrgo de c¡erente por el perico de mil novecfuintos ochen 
  

ta y siete a mil neyectontos nuvents y uno, tendrá los 
  

derechos y atríbuciones estipuladas en el estatuto socinda 
  

un censo de pusencio, £folta e impedimento potunrá en su 
    

reemplaso el Presidente de la compañia. Tendrá pndemás la 
  

representación leal, Judicial y extrajudicin1 de la Com 
  

prin. constituida el enterce de +tsesto de mil novecien 

  

tos setenta y Cuatro pmnte la 'ooteara Norma clagsa de Gar 

  

cin, “oturia récimn Torcers e inscrita en el kegistro 
  

mesecantil del cantón, el doce de nentiembre de u11 nove 
  

cientos setentn y cuntro de fojos ¡uínoe mil nueve a 

quince mí1 veintiocho Vúmero tres nil ciento veintintiet 
  

del uegistro “ercantil y onotadn baja el número quioce 

    

mil veintiocho del repertoric.- ¿tentamente, fo )Lodre 

Monsalve Morens



  

  

     

  

5 - 
EN 

odez.» resídente.- in usta fecha aeepto el 

  

              

   

  

    

   
   

   

  

   
   

  

   

   

y sauno trics funciones. Fubrero 
  

    

diccioche de mil nuvuctuntos ochenta y “idutue-s £e)ji.con» 

LGcnor ss de ¡a208 Neo» Jerenteso vueda insogrito cate Nom 
  

  

  

    

    

  

  

  
    

  

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

5 A 

6 bromiunto de ¡erente e Ceja veintidos mil setucientas quiqs 

21 Ct, número cinco m41 cien e 1  exiotro “erecnntil y »nota- 

8 de bijo e1 númer n nieto ril o accinetiuntos cusrenta dul iu. 

9 pestorici=11ochivándeze los ocmrrubentes de pare yor impuese 

10 to de tegistro y tefenan srotonale=cu yaa, Junio die» 

11 ciacho de mil novecientos echente y njotismid tenirtrador 

1) ercontila- fojaña LOTO * gel Lotus ACP aiy  -hegia” 

13 trocdor “ercantil del cantán suya judle=iiny un sellas.- son 

13 coojas.- vor tanto la compsreciente so ratifica en el con 

15 tente de la minuta Insertajyos habléndale ledido yoyel No» 

5 torio esta escritura, en sita vozde principio a fín , a 

la corpareciente, dato la aprobó en todas sun partes y 

17 

Is firma, en unidad de peta y cummigos ay ón. ( firmado). 

19 Leonor S, de Pazo N.- C.Cofo 09-03829087.-C.Tof. BO09160, 

» CoVot. 221=246,-( firmedo Jo» Piero Aycart V.- Notsrio - 

Trigésimo.- 7 
21 

22 — 

23 

24 

25 Se otorgó ante mízen fe de elle,ennfiero estan TERCERA 

6 COPTA, sellada y firmada en la misma fecha de su otorga- 

miento.- 
27   
  

  

28 
Monsalve Morano
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DOY Fk: que tomé 

  

    

  

de áumenato de Capital y Heforma de setatutos de Viviemdes Co 
    

Ltda. , de fecha 28 de vVicienbre de 1.333, de la e«probwción 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

Societario de la Intendencia de Compañías, queda inscrita esta escritura pú 
  

blica que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de VIVIEN- 
      

AS C. LTDA... de fojas 258,848 a 25,858, número 7.375 del Registro Mercantil 
  

y anotada bajo el número 10.380 del Repertorio.-Guayaquil, Junio veíntiocho 
  

de mil novecientos ochenta y nueve.-El Registóbdor Mercantil .- 

AM HECTOR MIGUEL ALGAR ANDRADE 
hegistradir biarcanil y e Guayaquil 

ERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una doy a aut 4 

ta escritura, en cumpliuiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 

  

  

  

  

  

22 de Agosto de 1973, por el Presidente de la República, publicado en el Re 
  

istro Ofícial yO 878 del 29 de Agosto de 1975.-Guayaquíl, Junio veintiocho 
  

He mí1 novecientos ochenta y nueve.-El Registrador Mercantil.- (7 

Uececeir, 
AB, HECTOP IGUEL SALVAR ANDRADE. 
Raoirtrador E AT fa Nk o 4 

ERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en aL-Ártículo 33 del código 

  

  

   

    

  

Pe Comercio, con fecha de hoy, y bajo el NO 878, se mantendrá fijo durente 
  

eis mesos en la Sala de este Despacho, un Extracto de la presente escri- 
Monsalve Marens



   
AHODRADE 

      

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de Auto- 

rización de la CAMARA DE COMERCIO correspondiente a la firea VIYIENDAS Co 

LTPA..- Guayaquil, Junio veintiocho de mil novecientos     
1 Registrador Mercantll.- 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Se tomó nota de la presente escritura a 

foja 15.014 del Registro Mercantil de 1.974; y, 6.639 del misso Registro 

de 1.978, al margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, Junio 

y 

 


